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1. Planteamiento general político-criminal: el blanqueo como instrumento de lucha contra la delincuencia organizada. La determinación de los estándares de diligencia debida en materia de lucha contra el blanqueo

a. Planteamiento general

b. GAFI/FATF

i. Introducción

ii. Las cuarenta recomendaciones

c. Grupo EGMONT

d. GAFISUD

e. GAFIC (CFATF)

f. Proyecto FIU NET (Red de intercambio de información entre Unidades de Inteligencia Financiera de la Unión Europea)

2. Análisis de la legislación extrapenal en materia de represión del blanqueo: validez de la legislación extrapenal en la configuración de los deberes de actuación profesionales
a. Directivas Comunitarias

i. Directiva 91/308/CEE, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales

ii. Directiva 2001/97/CE 

iii. Directiva 2005/60/CE

b. La Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, y el RD 925/1995, de 9 de junio, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
c. La Ley 19/2003, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales 

d. Orden ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de comunicación de operaciones en relación con determinados países al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 

e. Instrucción de 10/12/99 de la Dirección de Registros y del Notariado sobre obligaciones de los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles en materia de prevención de blanqueo de capitales

f. Toma de postura: 

3. El delito de blanqueo de capitales

a. Fases y estructura básica de blanqueo (GAFI)

b. Modelos de Derecho comparado
c. Particular análisis del Reglamento-Modelo sobre delitos de lavado de la Comisión Interamericana para el control del abuso de drogas (CICAD)

d. Bien jurídico-penal: la Administración de Justicia; el patrimonio; el orden socioeconómico…
e. Tipicidad objetiva

i. Blanqueo y delitos antecedentes (la determinación del origen criminal)
ii. ¿Delito especial o delito común? Propuestas doctrinales. Particular análisis del Abogado como autor idóneo y operatividad del secreto profesional

iii. Las conductas típicas

1. Análisis dogmático

2. Análisis jurisprudencial

3. Tipología de conductas de blanqueo y problemas particulares de imputación objetiva. Particular análisis de las relaciones con paraísos fiscales.
f. Tipicidad subjetiva

i. Tipicidad dolosa

1. Alcance y contenido del dolo. 
2. La peligrosa confusión entre la prueba de indicios y la normativización del dolo: la ignorancia deliberada (willful blindness)

3. Particular análisis del dolo eventual en relación con las “conductas neutrales”
ii. Tipicidad imprudente: determinación de las normas de cuidado por sectores de actividad.
BIBLIOGRAFÍA

Abel Souto, “Década y media de vertiginosa política criminal en la normativa penal española contra el blanqueo. Análisis de los tipos penales contra el blanqueo desde su incorporación al texto punitivo español en 1988 hasta la última reforma de 2003”, LL, 2005; Álvarez Pastor/Eguidazu, La prevención del blanqueo de capitales, Pamplona 1998;  Aránguez Sánchez, El delito de banqueo de capitales, Madrid 2000;  Blanco Cordero, El delito de blanqueo de capitales, Pamplona 1997; el mismo, “Negocios socialmente adecuados y delito de blanqueo de capitales”, ADPCP, L, 1997, p. 263 ss.; el mismo, “Responsabilidad penal de los empleados de banca por el blanqueo de capitales (Estudio particular de la omisión de la comunicación de las operaciones sospechosas de estar vinculadas al blanqueo de capitales)”, Granada 1999; el mismo, Límites a la participación delictiva. Las acciones neutrales y la cooperación en el delito, Granada, 2001; Bottke, “Mercado, criminalidad organizada y blanqueo de dinero en Alemania”, RP (2) 1998;  Cadenas Cortina, "Problemas de la penalidad en los delitos de receptación y blanqueo de dinero", CDJ 1994; Cobo del Rosal / Zabala López-Gómez, Blanqueo de capitales. Abogados, procuradores y notarios, inversores, bancarios y empresarios (…), Madrid, 2005; del Carpio Delgado, El delito de blanqueo de bienes en el nuevo Código Penal, Valencia 1997; Del Cid Gómez, Blanqueo internacional de capitales (Cómo detectarlo y prevenirlo), Barcelona, Ed. Deusto, 2007; Choclán Montalvo, “¿Puede ser el delito fiscal delito precedente de blanqueo de capitales”, Revista Jurídica General, Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 37, 2007, p. 157 ss.; Díaz-Maroto Villarejo, El blanqueo de capitales en el Derecho español, Madrid 1999;  Díez Ripollés, "El blanqueo de capitales procedente del tráfico de drogas. La recepción de la legislación internacional en el ordenamiento penal español", AP (34) 1994;  Fabián Caparrós, El delito de blanqueo de capitales, Madrid 1998; Faraldo Cabana, “Aspectos básicos del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal de 1995”, EPC XXI, 1998, p. 117 ss.; La misma, “Los autores del delito de blanqueo de bienes en el Código Penal Español de 1995. Especial alusión a los proveedores de bienes y/o servicios: el caso de los Abogados y Asesores Fiscales”, ADPCP, LIX, 2006, p. 135 ss.; Ferré Olivé, “Blanqueo de capitales y criminalidad organizada”, en Ferré/Anarte, Delincuencia Organizada, Huelva 1999; Gómez Iniesta, El delito de blanqueo de capitales en el Derecho Español, Barcelona 1996; Gómez Pavón, "El bien jurídico protegido en la receptación, blanqueo de dinero y encubrimiento", CPC 1994;  Madrigal Martínez-Pereda, “Soluciones jurisprudenciales a los problemas de prueba en el delito de blanqueo de capitales”, Revista Jurídica General, Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 37, 2007, p. 111 ss.; Martinot, “Tráfico de drogas y blanqueo de dinero ¿una política criminal europea?”, AP 1997;  Moreno Verdejo, “Aspectos concursales del delito de blanqueo”, Revista Jurídica General, Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 37, 2007, p. 137 ss.; Palma Herrera, Los delitos de blanqueo de capitales, Madrid 2000; Paredes CAstañón, “La determinación del nivel de riesgo permitido: un caso de derecho penal económico”, Revista de Derecho y Proceso penal, 12, 2004;  Pérez Manzano, "El tipo subjetivo en los delitos de receptación y blanqueo de dinero”, en El encubrimiento, la receptación y el blanqueo del dinero, (Dir. Martínez Arrieta); CDJ 1994, p. 219 ss.;  Ragués i Vallès, "Lavados de activos y negocios Standard. Con especial mención a los abogados como potenciales autores de un delito de lavado", AA.VV. Nuevas formulaciones en las Ciencias penales. Homenaje al Prof. Claus Roxin, Córdoba (Colombia), 2001, p. 621 ss. (= en Silva Sánchez (dir.), ¿Libertad económica o fraudes punibles?, Madrid, 2003); Robles Planas, “Las conductas neutrales en el ámbito de los delitos fraudulentos”, en Silva Sánchez (dir.), ¿Libertad económica o fraudes punibles?, Madrid, 2003;  Sánchez-Vera Gómez-Trelles, “Blanqueo de capitales y abogacía: un necesario análisis crítico desde la teoría de la imputación objetiva”, Revista Jurídica General, Boletín del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 37, 2007, p. 37 ss. (= www.indret.com); Serrano González de Murillo, “Algunas cuestiones relativas a la regulación penal del blanqueo de capitales”, LH-Casabó, Valencia 1997, p. 771 ss.; Suárez González, "Blanqueo de capitales y merecimiento de pena: consideraciones críticas a la luz de la legislación española", CPC 58, 1996, p. 125 ss.; Vidales Rodríguez, Delitos de receptación y legitimación de capitales en el Código Penal de 1995, Valencia 1997; Zaragoza Aguado, "El blanqueo de dinero. Aspectos sustantivos. Su investigación", CDJ 1994; El mismo, “Receptación y blanqueo de capitales”, en AA.VV. El nuevo Código Penal y su aplicación a empresas y profesionales, Madrid, 1996, p. 449 ss.; el mismo, “El blanqueo de bienes de origen criminal”, en Derecho Penal Económico CGPJ (14) 2001;
PAGE  
3

